
NORMATIVA ENVÍO COMUNICACIONES ORALES

1. El envío de comunicaciones se hará exclusivamente a través de la dirección de correo 
electrónico inteligenciaartificial@emiral.es con fecha límite 16 de junio.

2. No hay número máximo de autores. Debe indicar nombre, apellidos y centro de trabajo 
de todos los autores.

3. El título tiene un límite de 12 palabras. En inglés.

4. El resumen tiene un límite de 250 palabras. Todos los resúmenes deben ser redactados 
en inglés, con la siguiente estructura:

a. Objetivos
b. Material y método
c. Resultados
d. Conclusiones
5. Recibirá un email de confirmación del envío de la comunicación.

6. Si desea editar / eliminar su comunicación, escriba indicando los cambios a realizar
a inteligenciaartificial@emiral.es

7. El resultado de la evaluación se le comunicará en la dirección de correo electrónico
utilizada para enviar la comunicación.

8. El fallo del Comité Evaluador será inapelable.

9. El Comité Evaluador resolverá aceptando como comunicación oral o como póster. En
cualquier caso, el idioma de presentación será castellano o inglés.

10. Es obligatorio que algún autor esté inscrito en la jornada en caso contrario, no
será admitida su comunicación oral o póster.

11. Para cualquier otra duda póngase en contacto con nosotros al siguiente email:
inteligenciaartificial@emiral.es
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